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Resumen

Descripción del caso: Paciente de 22 años que acude consulta de atención primaria por dificultad en la
movilidad de la mano derecha tras haber sufrido un accidente de moto con traumatismo en hombro derecho
hace una semana siendo diagnosticado y tratado en hospital de referencia de una luxación anteroinferior de
húmero derecho.

Exploración y pruebas complementarias: Fuerza de la musculatura extensora del carpo y falanges 0/5
(limitación funcional a la extensión mano), musculatura interósea 0/5 (limitación funcional a la separación de
falanges), deltoides 3+/5, bíceps 3+/5. Hipoestesia región nervio axilar derecho. Ante la sospecha de lesión
del plexo braquial postraumática, se deriva a urgencias de hospital de referencia para valoración por
Neurología. Durante su ingreso, se realiza un electromiograma del plexo (plexopatía con afectación de cuerda
posterior predominantemente, aunque existen datos de afectación de tronco superior), resonancia nuclear
magnética del plexo (edema ósea subcondral en cabeza humeral derecha, a nivel posterosuperior,
probablemente secundaria a luxación reducida). Tras alta, es derivado a rehabilitación.

Juicio clínico: Plexopatía braquial derecha de predominio tronco inferior secundaria a luxación anteroinferior
húmero.

Diagnóstico diferencial: Plexopatía postraumática. Neuropatía por atrapamiento.

Comentario final: Entre el 5 y el 60% de los pacientes con luxación anterior de húmero presenta compromiso
nervioso, siendo éste más frecuente en edad avanzada, y suelen resolverse de forma espontánea entre 3 y 12
meses. La lesión del plexo braquial es grave para la función del miembro superior, y generalmente se deben a
accidentes de tráfico, y la mayoría de ellos, son accidentes de moto (como nuestro caso). El tratamiento de
estas lesiones es multidisciplinar, requiriendo tratamiento rehabilitador y quirúrgico, junto a tratamiento
posterior de las secuelas, siendo la más frecuente el dolor neuropático y los déficits de la función del
miembro superior. Esto provoca un impacto social y económico muy alto.
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